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de diciembre de 1'942. «l3oletm OficJal ,d~1 ~¡¡taciQtl número 
3fil. de fecha 27 de) rmsmo mes y~fio. . 

y de conformidad con el articulo 52 de 1I~ Ley de ,Expto
placlón ¡;'or:wsa, de 16 de diciembre de 1954:. s.e hace público 
pura con.ocimiento. de la entidad propietaria ';/ a cl.\S.ntos pu
di~se Interesar. que el , dia 19 de Junio próximo y a l!ls once 
horas se procedera al levantamiento del acta previa a .la 
ocupación de los terrenas a cuyo efecto s~ cita a dicho 
Ayuntamiento para que el mencionado <;lía y hpra se encuen-
tre representado en la Ca~a Consistorial. . 

o"~ Madrid. ' 25 de ITlayo 'de 1962~':"E1 ' Ingeniero Jefe, Leopolcjo 
Mántara~ ' Casanova.-2.420. 

M,INISTERIO DEL AIRE 

RESQLUCION de ta Junta Económica de laJejatura (te 
Obras de Aeropuertos por la que se convoca concurso 
pu/)lico para la contratación de la obra del proyecto 
titulado «Aeropuerto de Las Palmas /Gando. Campos 
a,e vuelos. Pistas de rodadura de estacionamiento. ;::0-
nas resistentes al chorro etc». 

Se convoca concurso . público para la contratación de la obra 
del proyecto titulado «Aeropuerto de Las Palmas/Oando. Oam
po de . Vuelos. Pistas de rodadura de estacionamiento. Zonas re· 
siStentes al chorro. etc». por un importe total máximo de pese
t as 87.908.734;32. incluido 9, por 100 de beneficio industrial 
Yc,2,p por 100 de Administración. ' 1 

La fianza provisional. a depositar · en la forma que determl· 
na la Ley 96 /1960. de 22 de diciembre (<<Boletín Ofícialdel Es. 
tado» número 307) . asciende a la cantidad de 1.758.174.69 pesetas 

Los pliegos de condiciones legales. tecnicas. modelo de pro
pq.sición ,y .. d'3más documentos del proyecto, se encuentran de 
n¡3:n,ifiestoen la SeCretaria de esta .,Junta Económjc:j. !Ministe· 
no del Aire) y en la Jefatura del Servicio de Obras de la Zona 
Aérea de ' Canarias. en Las Palmas de Gran Canaria, todo:! los 
dl¡¡§ , ¡aborables. a ' laS horas de oficina, 

mi acto del concurso' 'tendrá higar en la JMatur3 Q.e estlUl 
Obras en el Ministerio del Aire. Madrid. el dí.a 27 de junio pró· 
ximo. a las once ' horas y quince . minutos. 

El importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario 
Madrid. 30 de ~yode 1962.-EI Secretario, César Calderón 

d~ ,¡"omas.,....4.917. . 1.a 2,6-1962 

RESOLUCION ae la Junfa Económica del Servicio de 
Obras de la Región Aérea Pirenaica por la que se con
voca S1J,oqsta pública para la contratación de la eje· 
cución material ' del proyecto «Carretera de acce.so al 
polígono de tiro de 'tas Bardenas RealeS» (Navarra). 

Se convoca subasta pÚblica para la contratación de la eje
cuCíón tnaterialdel proyecto ' «Carretera de acceso al pqUgqno 
de tiro de las Bardenas Reales» (Navarra), por el importe li
mite de 1.379.324.43 pesetas (un millón trescientas setenta y 
nueve mil trescientas. veinticuatro pesetas con cuarenta y tres' 
céptimos). comprendidr, beneficio indU$trial, direccipn y adml· 
níStra,ción ' . . :to.s 'pliegps de cbndi~iones técnicas, legales y documentación 
~~I ' proyecto se hallan de ma,nlfiesto en la secretari1!¡ de la Jun· 
tá Económica. avenida de Calvo Sotelo, número 4. segundo de
recha. durante los días y horas hábiles de oficina. 

, EI .acto de la subasta tendrá lugar a lasonee horas del 
d~a 25 <veinticinco) de junio de 1962. , 

. En el caso de que dos o más proposiciones fueran iguales, se 
Pl'Ocederá a la Il<litación por pujas a llana, durante quince mf
nutos.entre los autores de dichas proposiciones. y si terminado 
dicho plazo subSistiera la, 'igualdad. se decidirá por medio de 
sorteo. ' 
" El' Rliego de proposiciones. 'que se extenderá en papel sellado 
~. 6 pesetas ' (seis pesetM). deberá redactarse con arreglo al mo
delo de ' proposición. que se halla d.e manifiesto en la citad~ Se· 
cretarla .. de Junta-Económica 

, La fianza provisional asciende a ~7.586.IiO pesetas (veintisie. 
te .. mil , quinientas ocb8nta y seis pesetas con cincuenta céntl· 
mos.) 'y podrá ' imponerse con arreglo a lo di¡¡puesto ,en la Ley 
nÍlmero 96/1960, de fecha 22 de diciembre de }.960 (lBoletíQ 

'C' . 

OfiCIal del Estado» numero 307 ¡ Y Orden miniSterial de fecha 
22 de juma de 1961 ' (<<Boletín Oficial del Estado» llÚD1er,o 1'10). 

Plazo dE'ejecución. siete meaea 
Los anuncios serán por cuenta del adjudicatario. 
Zaragoza; 26 de mayo de 1962.-ij:l Coma~d~nte Secret!lrto. 

4.918. 

RESOLUCION de la Junta Rerlional de Adquisiciones de 
la Región Aérea de Levante por la que se anuncia su
basta para la adquisición de leñ.a para Guardias y 
Cantones. ' 

Se convoca subasta pÚblica para el día 4 de julio próximo, 
a las doce horas. para la adquisición de 80.500 pe~tas dE' leña 
para Ouardias y Cantones. que se celebrará en el local de esta 
Junta. sito en la l?,vemda del Cid. número 73. Valencia . 

. Precio limite máximo: Ochenta céntimos el kilo. 
La adjudicación se realizará por el total o por partidas In-

dependientes ' 
Pliegos de condiciones técnicas y legales, en 'la Secretaria 

de esta JUnta. 
Ap,unclos . por cuenta de los adjudicatarios. 
Valencia, 25 de mayo de 1962.-El Secretario.---4.848. 

RESOLUCION del Servicio de ProPiedades de la RegIÓn 
Aérea del Estrecho por la que se señalan IUrlar, día y 
hora para el levantamiento ele las actas previas a la 
ocupación de las ,fincas que se citan, afectadas 'Por las 
obras de ampliación del aeropuerto de Málaga 

'Dispuesta por el Ministerio del Aire la expropiación forzosa. 
por causa dE' utilidad pública que afecta a las ' obras de amplia
ción del aeropuerto de Málaga. y declaradas de urgencia por 
Decreto de 30 de junio de 1960 I «Boletin Oficial del Estado nú
mero 165), es aplicable a la misma la ~ey de la Jefatura del Es
tado' de 16 de diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial , del Estadolt 
número 351). sobre procedimiento de expropiación forzosa. 

Para dar cumplimiento Q lo establecido I'n el artículo 52 de 
dicha Ley y lo dispuesto en el 53 de la misma. se pUblica el 
presente edicto. haciendo saber a los pwoletaríos y titulares 
de derechos afectados inscritos en ios Registros públiCOS de las 
fincaS que se especifican que el dla 15 del mes de junio próxi
mo. a las diez horas. se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupaCión de los mismos. debiendo ad •. 
vertir a los Interesados que pOdrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en la mencionada Ley, 

DESCRIPClON DE LAS FINGAS 

Término municipal de Málaga 

Finca número 36.-Rústica. En, SaIl Isidro. 
Propietaria: Instituto Nacional de oqlonIz¡¡,ción. 
Colono: Don Rafael López Serrano. 

Finca ' número 37.-Rústica. En San Isidro. 
Propietario: Instituto Nacional de Colonización. , 
Colono: Don Lázaro Oómez Zaragoza. 

Finca número ;38.-'Rústica. En San Isidro. 
Propietario: Instituto Nacional de Colonización. 
Oolono' Don José MepiIla Domínguelil 

Finca número 39.-Rústica. En San IInd.rO. 
propietaria: Instituto Nacional de colonlzaeión. 
Colono: Don Manuel Pinto R9Slldo. 

Finca número 40.-Rústicá. En San Isidro; 
Propietarh'\: Instituto Nacional de Colonización. 
Colono: Don José Pinto Rosado. 

Finca número 41.-Rú¡;tica. En 8an Isidro. 
Propietario: Instituto Nacional de Colon!u.cióJl. 
Colono: . Don Francisco c~til1o SáncheJ. 

Finca número 42.-RÚStica. En San Isidro, 
Propietario: Instituto Nacional de Oolonlzación. 
Colono: Don José Miranda Aranda. 

Finca número 43 ,-R~tica. !n San IlIidro. 
Propietario: Instituto Nacional de Colonízación. 
Colono: Don J9!lé WQ~e lAyad\), 


